
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2016-01488-00 

 

Incorpórese al expediente el certificado catastral del bien inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria 50C-637888 de propiedad del solicitante.  

 

De otro lado, póngase en conocimiento de los intervinientes el inventario y avalúo 

de los bienes del concursado, debidamente actualizado, allegado por el liquidador 

designado para los fines que estimen pertinentes.  

 

Notifíquese, 1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 062 de 11 de junio de 2021. 
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IRIS MILDRED GUTIERREZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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